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C O N S O R C I O D E E N T E S L O C A L E S VA L L E D E L T I É TA R

A N U N C I O

Aprobado inicialmente por la Asamblea General en sesión de 30 de enero de 2013, el Presu-
puesto General del Consorcio de Entes Locales Valle del Tiétar para el Ejercicio 2013 que com-
prende el propio de la Entidad, la previsión de gastos e ingresos, bases de ejecución y la plantilla
del personal: conforme dispone en artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004 por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales se expone al pú-
blico para que pueda ser examinado.

Los interesados que estén legitimados, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 170 del Real
Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, podrán presentar reclamaciones por los motivos enu-
merados en el número 2 del mismo precepto legal de la siguiente forma:

Plazo de exposición y reclamaciones: Quince días hábiles a partir del siguiente a la fecha de
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Oficina de Presentación: Registro General del Consorcio de Entes Locales Valle del Tiétar.

Órgano ante el que se reclama: Asamblea General del Consorcio.

El presupuesto se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hu-
bieran presentado reclamaciones, en caso contrario la Asamblea General dispondrá de un plazo
de un mes para resolverlas.

Ávila, a 1 de febrero de 2013.

El Presidente del Consorcio, Ilegible.
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